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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L H leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
loe B O L E T I N E S ()FICI A L E S 8« han de mandar al Jefe politice 
respeotivo, por enyo conducto ae pasarán a loa editores de 
loe menoionadoa periódicos. 

(Real orden de B de abril de 1868) 
Se publica todo» los días , excepte los domlngoi 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dársena; 
TBLBFONO 3.931 — APARTADO 820 

D B D I B » A D O C H Y D B T í ^ K S A S B I 8 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Cntro* oficiala dt Madrid.—Llarado a domicilio, al Mes, S pe

gatas; trimestre, 9; semestre, IH, y nn afio se . 
Oficial*» futra dt Madrid.—Trimestre, 1 » pacata*; aeaaastre, 

S#, y nn afio 48. 
Particular»».—En esta Oapital, llevado a don ieilio, l e peaetaa 

trimestre; *4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y «O al afio. 

Se admiten snseripoionea en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Kxaelrntialiaa 
Diputación provincial, linea o fraeeióa • 

Idem judiciales, linea o f r a a e i ó n . . . . . . . . •'•# 
ídem oficiales (dea id • ' • # 
Idem particulares I ' f O 

Número suelto, 50 cént imo». 

A particulares, 60 cén t imos . 

Parte of icial 
Sn Majestad el Rey Don A l i o n 

an X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
•u importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
famil ia . 

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

Subsecretaría 
Vista la propuesta de la Junta Cen

tral de Colonización y Repoblaoión 
Interior sobre instrucciones para la 
designación de los cuatro Vocales que 
han de representar en ella a las Aso
ciaciones agrícolas y gana leras 

Considerando que ellas desarrollan 
justamente el precepto del artículo 5.° 
deljReál deoreto de 13 de Septiembre 
último, modificando la constitución de 
la Junta Central de Colonización y 
Repoblación Interior, y que en las 
mismas se contiene una completa enu
meración de las formas legales de Aso
ciaciones agrícolas y ganaderas exis 
Untes en la actualidad, estableciéndo
se, además, un procedimiento eleotoral 
equitativo y adeouado, 

S. M . el Rey (q. D . g ) se ha servido 
aprobar las instrucciones siguientes 
para la elección de Vocales en la Junta 
Central de Colonización y Repobla
ción Interior: 

P R I M E R A 
De la representación de las Asociaciones 
agrícolas y ganaderas en la Junta Cen

tral de Colonización 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 4 0 del Real deoreto de 13 de 
Septiembre de 1924, los Vocales emo
tivos de la Junta Central de Coloniza
ción y Repoblación Interior, en nú re-
ro de ouatro, serán elegidos por las 
Asociaciones agrícolas y ganaderas 
legalmente constituida*. Su mandato 
durará onatro afios y serán renovados 
por mitad oada cuatro, y en la prime

ra renovación el sorteo decidirá los 
Vocales que habrán de cesar. 

S E G U N D A 
Del derecho electoral 

1) S e considerarán Asociaoiones 
agrícolas y ganaderas para los efectos 
de la elección: 

a) Las Cámaras agrícolas consti
tuidas con suj ción a los preoeptos del 
Real deoreto de 11 de Noviembre 
de 1890 o a los de la ley de Asociacio
nes de 30 de Junio de 1887. 

b) Las Comunidades de labradores 
oonstituídas con arreglo a la ley de 8 
de Julio de 1898, o a los de la ley de 
Asociaciones de 30 de Junio de 1887. 

c) Las Asooiacioaes agrícolas o ga
naderas constituidas oon arreglo a la 
Ley de 30 de Junio de 1887. 

d) Los Sindicatos agrícolas consti
tuidos oon arreglo a las leyes de 30 de 
Junio de 1887 y de 28 de Enero de 1906, 
así como tedas aquellas Asociaoiones 
de agricultores y ganaderos a las que 
se les ha conoedido carácter de Sindi-
oatos agrícolas a los efeotos de la Ley . 

e) Las Asociaoiones cooperativas 
de las Colonias agrícolas constituidas 
con arreglo a los preoeptos de ia Ley 
de 30 de Agosto de 1907 y del Regla
mento vigente para la ejecución de la 
misma. 

f) Las Comunidades de regantes 
constituidas en virtud de lo dispuesto 
en el artíoulo 228 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879. 

2) No tendrán dereoho eleotoral las 
Federaciones de Sociedades ni las A s 3 
ciaoicnes que no cuenten , por lo mo
nos, seis meses de vida desde su cons
titución al dia que se fije para la elec
ción. 

3) Cada Asioiaoiói agrícola o ga
nadera legalmente constituida tendrá 
derecho a elegir la mitad del número 
de Vocales que corresponda desiguar, 
y se le computará un voto cuando el 
número da sus asociados no exceda 
do 200, y un voto más por cada 200 aso 
ciados o fraooión de 200 que exceda de 
dicho número. 

4) Para ser elegido ae requiere ser 
espafiol, mayor de edad y no hallarse 
incapacitado para desempefiar oargos 
públicos. x 

T E R C E R A 
De la convocatoria y de la elección 
1) E n la primera quincena del mes 

de Noviembre del afio actual y de 
aquellos que oorresponda renovar los 
Vocales eleotivrs de la Junta, el M i 
nisterio de Trabajo, Comercio e Indus
tria hará la convocatoria correspon
diente por medio de Real orden, que 
se insertará en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de oada pro
vinoia. 

2) Dentro de los quinoe días si
guientes a la convocatoria, las Asocia
ciones agrícolas y ganaderas que con 
arreglo a estas Instruooiones se consi
deren coa derecho eleotoral, procede
rán a la eleooión de loa Vocales que 
corresponda, constituyéndose a dicho 
fin, en el día y a la hora que cada Aso
ciación sefiale, su Consejo de A d m i 
nistración, Junta directiva o de Go
bierno, observando para ello las mis
mas reglas que determinen sus respec
tivos Reglamentos o Estatutos para la 
validez de los acuerdos. Constituido el 
Consejo, Junta directiva o de Gobier
no de Ja Asooiaoión, procederá a elegir 
por mayoría abso lu t a de votos de loa 
sooirs que constituyan el grupo direc
tivo a las perdonas que hayan de pre
poner. 

3) Terminada la votación se levan
tará acta, en la que se hará constar: 

(a E l nombre da la Asociación y 
su domioilio. 

b) Los p r inc ipá i s fines de la Aso
ciación. 

c) E l día en que quedó constituida 
legalmente, oon indicación de la ofici
na o dependenoia en que consta su ins 
cripción. 

d) E l núm ro de sooio* que la for
man, sin adicionar a dicho número el 
de otras Asociaciones a ella adheridas, 
si las hubiere. 

e) Los nombres, apellidos y domi
cilios de los candidatos quo hayan ob 
tenido mayor nú ñero de votos. 

f) Las protestas qua se formulen 
en el acto de la elección. 

4) E u las veinticuatro horas si
guientes a la e l e c c i ó n , la Asociac.ón 
enviará, en pliego certificado, a la 
Junta Central de Colonización y Re
población Interhr, una oopia autoriza
da dol aota. susorita por el Presidente 
y Secretario de la Asociación y sellada 

con el sello de la misma, y una certifi
cación de la dependenoia, en que cono 
te que la Asooiaoión está constitui
da legalmente, en el caí o de que no 
figure en la última estadística publica
da por el Ministerio de Fomento. 

C U A R T A 
Del escrutinio general 

1) Recibidos en la Junta Central 
de Colonización los documentos antea 
citados, la Seoretaría general de l a 
misma procederá a hacer el escrutinio 
general, oomputando a cada Asooia
oión el número da votos que le corres
ponda, según el número de socios que 
consten eu el aota. 

2) E l resulta io da este escrutinio 
se hará oonstar eu documento en e l 
cual se especifiquen oon la debida se
paración: las Asociaciones que han re
mitido todos sus documentos en regla; 
las que carezcan del cu-tincado que 
justifique su legal constitución o que 
el examen de las actas diese lugar a 
dudas acerca de loa datos en ellas c m-
signados, y, por último, las que hu
bieren remitido actas con protestas 
que puedan influir en la eleoción. 

3) L a Seoretaría ger eral someterá 
el resultado del escrutinio a la Junta 
Central de Colonizaciój, y ésta acor
dará, proclamando e ejidos a los Vo-
oales que hayan obtenido mayor n ú 
mero de votos. E n oaso de empate, 
decidirá la suerte. De esa proclama
ción se dará cuenta al Ministerio de 
Trabajo, Comeroio e Industria. 

4) Los Vocales elegidos se pose
sionarán de sos cargas en la sesión 
inmediata a su proclamación que cele
bre la Junta Central de Colonización 
y Repoblaoióu Interior. 

Lo que oomunioo a V . E . a los efec
tos procedentes. 

Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1921.-—El 
Subsecretario, E . Aunós. 
Exctno. Sr . Presidente de la Junta 

Central de Colonización y Repobla-
c ón Interior y sefiores Gobernado
res Civiles de las provincias. 

Dirección general de Trabajo y Acción 
Social 

Aprobadas por Real orden de 7 del 
mes oorriente las Instrucciones para l a 

| eleoción de los dos Vocales que, según 



s 

el artíoulo 5.° del Real deoreto de 13 
de Septiembre próximo pasado, deben 
representar a las Asociaciones agríco
las y ganaderas debidamente constitui
das en la Junta Central de Coloniza
ción y Repoblación Interior, con arre
glo al número primero de la teroera 
de dichas Instrucciones, se oonvooa a 
elección para la designación de amaos 
Vocales electivos de aquella Junta, 
según las indicadas norma*. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Director general de Trabajo y Ao-
ción Sooial, Felipe G . Cano. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S DE M A Y O R E S 
CONTRIBUYENTES 
{Continuación) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Anastasio Esteban Lópea 
'¿ » Antol ín Montes García • 
3 » Franoisco Gaeoón Salvador 
4 > Fernando Armendariz de Blas 
5 » Miguel del Campa Pesti l lo 
6 > Pedro Colmenar Montos 
7 > Manuel Frutos del Campo 
8 » Francisco Jiménez Izquierdo 
9 » Hermenegildo Izquierdo M e -

noyó 
10 » Ciríaco Hernández Lopes 
11 » Francisco Muñoz Balada 
12 » Juan Navacerrada Lozano 
13 > José Signero Maté 
14 » Ignacio Perdiguero Monasterio 
15 > Ricardo Sanz Frutos 
16 » Clemente Gómez Díaz 
17 > Joaquín Sanz Pérez 
18 » Joaquín Sanz Cabrero 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Jo sé Izquierdo Monte 
2 » Alvaro Muñoz Balada 
3 » Gabriel Olivares Padín 
4 » Gumersindo Gómez Vaquero 
5 » Silvio Abad Menoyo 
6 > Julián. Amor Navacerrado 
7 > Evaristo Frutos del Campo 
8 i Modesto Frutos López 
9 • Ange l J iménez Izquierdo 

10 » Manuel J iménez Frutos 
11 • Cecilio Gómez Hueros 
12 » Gabri 1 Izquierdo Olivares 
13 » FranC'Soo Navacerrada Navaoe-

rrada 
14 > Marcial Olivares Navacerrada 
15 • Venancio Sanz Díaz 
16 » Agus t ín S-tiz Frutos 
17 • Cipriano Orencio S&nz Matías 
18 » Juan Sanz Olivares 
19 » Pabo Salinas Rivero 
20 » Cipriano Mateo Lozano 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Antonio d*> la Peña Gómez 
2 » Lázaro Mayoral Benito 
3 » Justo García Garoía 
4 » Ane^l Garoía Soriano 
6 » Gabriel Garoía García 

S A N T O R O A Z 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . C'audio Mínguez Vállega 
2 > Mariano Tamayo Garoía 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Benig o Gómez López 
2 » Andrés Sanoha Garrido 
3 • Fran«isoo Anchóelo García 
4 » Manuel Dofioro Anchóelo 

5 D . Ju l i án Anohuelo Gómez 
fl » Cabildo del Pozo Sancha 
7 » Pablo R i v i l l o López 
8 » Francisco García Anohuelo 
9 > Tomás Garoía de la Dehesa 

10 > Jesús Gómez Fernández 
11 a Ju l i án García Dofioro 
12 » Franoisoo Oobarrubias Calleja 
13 > Anselmo A n o h u e l o R i v i l l o 
14 » Juan Pablo Anchóelo R i v i l l o 
15 » Ildefonso Anchuelo R iv i l l o 
16 » Valent ín Ocafla Caeanoya 
17 » Antonio Calzada Dofioro 
13 » León Oca ña García 
19 » Cándido R iv i l l o López 
20 > Juan Calleja García 
21 > Marcelino Salamanca Fresno 
22 » Wenceslao Sánchez Anohuelo 
23 9 Vicente Villapíu Anohuelo 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Ignacio G i l 
2 > Santos Pefialver 
3 » Laureano Montero 
4 > Julián Pérez 
5 » Mariano Saldarla 
6 > Mariano Calleja 
7 * Victoriano Ibáfiez 
8 » Eugenio Pefialver 

L A S E R N A D E L M O N T E 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Severiano Martín Lámela 
2 » Mariano Contreras 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . 
2 » 
3 » 
4 » 
5 » 
6 » 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

Victoriano Alvarez Lámela 
Eusebio Lámela Mesto 
Mariano' Carretero Fernández 
Francisoo Martín González 
Mariano Gutiérrez Lámela 
Román Lámela Gutiérrez 
Tomás Lámela Gutiérrez 
Felipe de las Heras Alvarez 
Manuel Lámela Carretero 
Felipe Enoinas d t l Pozo 
Romualdo Carretero Gut ié r rez 
F a u s t i n o Fernández Cristóbal 
Andrés Hernanz Fernández 
Pedro Martin Fe rnández 
Tomás Alvarez Sanz (Mayor) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Evenoio Fernández Sellos 
2 » Filomeno Serrano Fernández 
3 > Polioarpo Martín González 
4 > Eusebio Fernández Herrera 
5 » Rafael Fernández Fernández 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Jesús Fernández Vara 
2 a Petronilo Fernández Mar t ín 
3 > Modesto Fernández Fernández 
4 > Lucas Fernández Vara 
5 > Juan Fernández Vara 
6 > Fél ix Caballero Fernández 
7 » Francisco Fernández Vara 
S > Fé l i x Fernández Caballero 
9 * Valeriano Fernández Selles 

10 » Nicolás Fernández Martin 
11 a Faoundo Serrano Coto 
12 » Crisanto Mart ín Ochoa 
13 » Fé l ix Fernández Herrera 
14 > Pedro Fernández V a r a 

0 A S A R R U B U E L O 3 
Por industriil, utilidades o minas 

1 D . Manuel Vara Vara 
2 » Celestino Pompa Yuste 
3 » Florentino Pompa Torrejón 
4 > Federico Zarza la Puebla 

S E V I L L A L A N U E V A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Eduardo Díaz Yanguas 
2 > Renito Martínez Fernández 
3 > Bernardiuo Iris Vega 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Pedro Pontea Torrejón 
2 » Juan Serrano 
3 » José Rodríguez Montes 
4 > Román Díaz Sáez 
5 » Segundo Yanguas Hernández 
6 » Ricardo M a x i Hotel lo 
7 > Pedro Rodesnillo Serrano 
8 > Apolinar Teresa 
9 » Pablo Erre jón Sánchez 

10 » Cándido Rúas Gómez 
11 > Saturnino Martín 
12 » ' Antonio Soto Pontee 
13 » Ange l Pontea Marcos y 

S I E T E I G L E S I A S 
Por industrial, utilidades o minas 

Unioo. D. Gregorio Domingo del Pozo 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Amador Pérez Montero 
2 > Robustiano Pedrera Munioio 
3 » Benito Meleiro Ramírez 
4 > Claudio Pedrera Munioio 
5 a Franoisco Hernanz de la Fuente 
t» > Miguel Pedrera Munioio 
7 > / Daniel Perea Montero 
8 a C ferino Benito Sanz 
9 » Lorenzo Perea Torres 

(Núm. 2.916) 
(Continuará) 

JEFATURA BE OBRAS PÚBLICAS DE MADRID 
Conservación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 1.° de 
Diciembre próximo, se admit i rán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públioas de A v i 
la, Cuenoa, Guadalajara, Segovia y 
Toledo, a horas hábiles de oficina, pro
posioiones para optar a la segunda su
basta de las obras de acopios de pie
dra maohaoada para conservación del 
firme de los ki lómetros 5 al 20 de la 
oarretera do Madrid a Francia por la 
Junquera, cuyo presupuesto asciende a 
63.752,81 pesetas, siendo el plazo de eje
cución hasta el 30 de Junio de 1927, y 
la fianza provisional de 3.190 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independenoia, número 8, 
el día 6 de Diciembre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y oondioiones de su pre
sentación es tarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Fjaucisoo de Albacete 
(ES.—632 bis) 

Hasta las treoe horas del día 1.* de 
Dioiembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públioas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Sagovia y Tole-
ledo, a horas hábiles de oficina, propo
sioiones para optar a la segunda su
basta de las obras de acopios de piedra 
maohaoada para conservación del firme 
de loe kilómetros 7 al 12 de la oarre 
tera de Madrid a la Coruña y la de 
Ant igua Vía de Castilla y Avenida del 
Puente Viotor ia , ouyo presupuesto 
asoiende a 89.939,20 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 30 de J u 
nio de 1927, y la fianza provisional de 
4.500 pesetas. 

L a snbxsta se verificará en la Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independenoia, número 8, 
el día 6 de Dioiembre, a las once horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones,, 
modelo de p r o p o s i c i ó n y disposioiones 
sobre forma y oondioiones de su pre-
sontaoióa es tarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de o f i c ina . 

M a d r i d . l l de Noviembre do 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albaoete 
- (E.—683) 

liaste las treoe horas del día 1.° do 
Dioiembre próximo se admitirán ea 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficinas, pro
posioiones para optar a la segunda su
basta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
de los ki lómetros 12 de la carretera de 
Villanueva del Pardillo al Parador de 
Sacadilla, provinoia de Madrid, cuy j 
presupuesto asciende a 21.153,90 pe
setas, siendo el plazo de ejeouciónhasta 
el 30 de Junio de 1927 y la fianza pro
visional de 1.210 pesetas. 

L i subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la ludepanieooia, 8, .el día 6 
de Dioiembre, a laa once horas. 

E l proyocto, pliego do oondiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobra forma y oondioiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, eu los días y horas hábiles 
de oficina. 

M v l f i l , 11 da Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—635 bis> 

Hasta las treoe horas del día 1.° de 
Dioiembre próximo, se admit i rán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públioas de Av i l a , 
Cuenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la segunda su
basta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
de los kilómetros 34 al 36 y 45 al 47 
de la oarretera de Madrid a la üoruñi ; 
ki lómetros 10 al 16 d i la de Cercedilla 
a Collado Mediano, y kilómetros 1 al 3 
de la Estaoión de Ceroedilla a Rascv 
fría, tramo 1.a del trozo 2 ° , cuyo pre
supuesto asoiende a 59.532*05 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 
30 de Junio de 1927, y la fianza provi
sional de 2.978 pesetas. 

L i subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independenoia, número 8, 
el día 6 de Dioiembre, a las once horas 

E l proyeoto, pliegos de oondiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondiciones de su pre* 
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—636 bis) 

Hasta las trece horas del día 1." dé 
Diciembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y «n los Registros delís 
Jefaturas de Obras Públicas de Avila» 
Cuenca, Guadalajara, S 'govia y To
ledo, a horas hábiles de ofijina, propo
siciones para optar a la segunda su
basta de las obras de aoopios de piedra 
maohaoada para conservación del firme 
de los kilómetros 23 al 28, 43 al 46. 
53 al 56, 61 al 66, 76 al 79 y 83 al 87 



de la oarretera de Madrid a Francia 
por I rúo , cuyo p resupues to asoiende 
a 75.722,90 pesetas, siendo el p l a z o de 
ejecución hasta el 80 de Junio de 1927 
y la fianza provisional de 3.788 pe
setas. 

L a subasta se verifioará en la Jefa
tura de esta provinoia, situada en l a 
plaza de la Independenoia, 8, el dia 6 
de Dioiembre, a las once horas. 

£ 1 proyeoto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pro- . 
sentaoión estarán de manifiesto en esta j 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
( E . - 6 8 7 bis) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona primera 
Don Segundo Anoa del Río, Agente 

ejeoutivo de la primera zona del 
Exoelentisimo Ayuntamiento de esta 
Capital, 
Hago saber: Que por providencia 

del excelentísimo sefior Aloalde Pre
sidente, feohas 18 , 19 , 22 , 2 G de Jul io ; 
5, 9 , 13 , 2 2 , 2 7 de Agosto; 22 , 2 4 , 2 5 , 
26 de Septiembre, y 16, 2 0 , 2 1 , 2 3 y 2 5 
de Ootubre de 1 9 2 4 , y por no haber 
satisfaoho sus ouotas respeotivas du
rante los plazos de recaudación volun
taria, fueron deolarados inoursos eu el 
primer grado de apremio oon el 5 por 
190 de reoargo sobre* sus ouotas res
pectivas por los arbitrios de marquesi
nas, carruajes, motores, oalderas, as
censores, vallas, miradores, pasos de 
carruajes, alcantarillado, lntenory En
sanche, anuncios, bastidores, quiosoos, 
básculas, luoernarios, perros, daños en 
el arbolado, circulación de automóvi
les, inquilinato, oiroulaoión de coches 
y ganado de lujo, obras, vallas, plus 
valía y carruajes de lojo correspon
dientes a los distritos de Palaoio, L a 
tina e Inclusa, pertenecientes al p r i 
mer trimestre del afio 1 9 2 4 al 2 5 , y al 
ejeroioio trimestral de 1 9 2 4 . 

Lo que se haoe público para que 
llegue a conocimiento de los contribu
yentes a quienes se refieren las ante
riores providencias, a fin de que en el 
preciso término de cinoo días se per
sonen en esta Agenoia Ejecutiva, oalle 
de la Independencia, número 1, terce
ro, izquierda, de ouatro a seis de la 
tarde, a satisfaoer sus descubiertos, 
oon el 5 por 1 0 0 de reoargo; pues pa
sado dicho plazo se les declarará in-
oursos en el apremio de segundo grado 
del 1 0 por 1 0 0 sobre el 5 por 1 0 0 , 
conforme dispone la Instrucción. 

Madrid, 1 3 de Noviembre de 1 9 2 4 . 
E l Agente ejecutivo, 

Segundo Anoa 
( A . — 1 . 2 3 8 ) 

Zona segunda 
Don Felipe Pérez Nicolás, Agente 

ejeoutivo de la expresada zona, 
Hago saber: Que por la Aloaldía 

Presidencia se ha diotado providencia 
declarando inoursos en el primer gra 
do de apremio, oon el oinco por ciento 
de recargo sobre sus reapeotivaB cuo
tas, a los contribuyentes por los arbi
trios sobre anunoios, lioencia de obras, 
carruajes de lujo, ciroulación de auto
móviles, ooohes y ganado de lujo, plus 
valia, multas, vallas e inquilinato, 
resultas que no hau satisfecho sus re 
oibos en el plazo ordinario de cobranza. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, a fin de que, 
en el término de oinoo días, a oontar 
desde la publioaoión de este anunoio, 
se presenten en esta Agenoia, sita en 
la oalle de Argensola, número quince, 
piso principal, derecha, y horas de 
ouatro a siete de la tarde, a satisfaoer 
sus descubiertos, oon el oinoo por oien
to de reoargo; bien entendido que, 
transcurrido dicho plazo, se les deola 
rara inoursos en el reoargo de segundo 
grado, oon arreglo al artículo setenta 
y seis de la Instrucción de veintiséis 
de A b r i l de mi l novecientos. 

Dado en Madrid, a treoe de Noviem
bre de mil noveoientos veintiouatro. 

(A.—1.889) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera ins tancia 

C H A M B E R I 
E n vir tud de providencia dictada 

en el día da hoy por el sefior Juez de 

Erimera instanoia del distrito de Cham-
orí de esta Corte, en el juioio ejeouti

vo seguido por el Banco Central, oon
tra D . Tomás Iseru, sobre pago de 
pesetas, ha acordado sacar a la venta 
por primera vez, en públioa subasta, 
todos y oada uno de los bienes que 
expresa la relación del perito D . Igna
cio Collado, feoha veintidós de Sep
tiembre úl t imo, que han sido embaí-
gados en dichos autos y se hallan en 
calidad de depósito en poder de don 
Gaspar Almazán, designado por el 
ejecutante. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Saía-audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Costafios, 
número ur.o, se ha señalad > el día tres 
de Diciembre próximo, a las once de su 
mañana, sirviendo de tipo la cantidad 
de dos mil setecientas ochenta y tre3 
pesetas en que han sido tasados dichos 
bienes por dicho perito Sr . Collado; 
no so admit irán posturas que no cubran 
laa dos terceras partes de dioho tipo, 
y para tomar parte en el remate los 
licitadores que lo intenten deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por oiento de j 
dicho tipo, sin ouyo requisito no serán ] 
admitidos. 

Madrid, seis de Noviembre de mil 
noveoientos veinticuatro 

' E l Secretario, 
Ante mi, 

Fulgencio Muzas 
V.° B.° 

E l sefior Juez de 1.* instanoia, 
R . Porrero 

( A . — 1 . 2 3 7 ) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia dictada en 

el dia de hoy por el Sr. D . Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins
tanoia del distrito de Palaoio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos seguí 
dos a instanoia de D . Fél ix Creus y 
Garoía, oontra D . Eleuterio Duran do 
la Barrera, sobre pago de pesetas, in 
tereses y costas, se sacan a la venta, 
por teroera ve/., en pública subasta y 
sin sujeoión a tipo, diferentes efeotos, 
géneros y semovientes que fueron em 
bar gados en dichos autos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sal a-audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete del ac
tual, a las onoe de su mafiana, previ 
niéndose: que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previa

mente, los licita lores que lo intenten 
en la mesa del Juzgado o en el esta 
bleoimiento destinado al efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, a la 
suma de diecisiete mil cuatrocientas 
sesenta y cinoo pesetas oon sesenta y 
tres céntimos por que salieron a su 
basta, y que les referidos efectos, gé
neros y semovientes, se encuentran de
positados en poder del deudor don 
Eleuterio Duran. 

Madrid, onoe de Noviembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

A r t n r o R o l d a n 
V.°B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Antonio Faloón (D .—153) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
E n el snmario que se siguió en este 

Juzgado bajo el número 1 4 0 de 1 9 2 3 , 
contra Baltasar Qómez Vega, por uso 
indebido de insignias, se dmtó por la 
Seooión 4 . A de la IlustrÍBima Audien
cia Provinoial de Madrid, con fecha 2 4 
de julio últ imo, auto acordando el so
breseimiento libre y dejando sin efe i-
to el procesamiento de dicho Baltasar 
Gómez, con todas sus legales conse-
ou°noias. 

Y mediante a no haber sido habido 
dioho sujeto en el domicilio que mani
festó tenía en el pueblo de Baraja**, se 
le hace la notificación de dioha resolu
ción por medio de la presente cédula, 
qne se insertará eu la Gaceta de Ma 
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

Colmenar Viejo, 2 6 de Octubre 
de 1 9 2 4 . 

E l Seoretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm.—2 .894) ( B . — 1 . 7 5 1 ) 

T A L A V E RA. D E L A R E I N A 
J iménez Moral (Andrés), de cuaren

ta y cinoo afios de edad, oasa lo, jor
nalero, hijo de Hilario y Mercedes, 
natural de Tresjuncos (Cuenca), veoino 
de Madrid, domiciliado últ imamente 
en la oalle de Espartinai, número 4, 
procesado en oausa número 1 2 4 de 
1 9 2 1 , por eBtafi, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Talayera de la Reina, 
para constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebolde. 

A l propio tiempo se ruega a todas las 
Autoridades y se ordena a los Agen
tes de la Autoridad se procoda a la 
busca y detención del indicado proce
sado, poniendo al mismo en la Cároel 
de Talavera de la Reina a disposición 
del Juzgado de dicho partido. 

(Núm. 3 . 0 2 0 ) ( B . - 1 . 7 6 7 ) 

T O R R E L A G Ü N A 
González Diez (Viotorio), lesionado, 

ouyo úl t imo domicilio fué calle de 
Pr im, número 5 0 , de Chamart ín de la 
Rosa (Tetuán de las Victorias), com
parecerá, dentro fiel término de diez 
días, en este Juzgado, sito en Torrela-
guna, plaza de Don Felipe Montnlbán, 
número 1 8 , a fin de que sea inspeccio
nada su ouraoión, y en su caso, si pro
cediere, se ratifique la sanidad de las 
lesiones por las que se sigue sumario 
2 4 9 2 2 de este Juzgado. 

Torrelaguna, 3 0 de Ootubre de 1924 . 
E l Seoretario, 

L e l o . Indalecio Caesinello 
(Firmado) ( B . - 1 . 7 6 5 ) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
E n virtud de lo aoordado por el 

sefior Juez munioipal propietario del 

distrito del Hospicio, D . José Cortés 
y López, se sacan a primera y pública 
subasta diferentes bienes que fueron 
embargados al demandado D . Jacinto 
Jiménez, en virtud de .juicio verbal 
c iv i l seguido en este Juzgado a instan
oia del Procurador D. Luis de Santia
go, como apoderado de D . Tomás Gar
cía Sánchez, sobre pago de quiaientas 
treoe pesetas oon oinoo céntimos, los 
que se hallan en poder del hijo del 
demandado, D . Eufrasio J iménez , y 
que han sido tasados en la cantidad de 
quinientas ouarenta y ocho pesetas, 
cuyo aoto tendrá lugar en la Sala de 
Audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle del Barco, número veintiséis, piso 
segundo, el día diecinueve del aotual y 
hora de las once de su mañana, previ
niéndose: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del preoio del avalúo, y que para to
mar parte en la subasta deberán los 
lioitadores oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por oien
to, por lo menos, del importe de la ta 
sación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a doce de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Je tús de Cos 

V . °B . ° 
E l Juez municipal, 

José Cortés 
(D. -154) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

Por el presente se oita al paisano 
ouyo nombre se ignora, que el día 1 6 
de septiembre de 1923 agredió al sol
dado Joeé Marchante, en «1 bar llama
do «La Alegría de la Aviación», de 
este término, para que ocmparezoa a 
celebrar juioio de faltas el día 3 0 de 
noviembre próximo, a las nueve, con 
las pruebas de que intente valerse, por 
haberlo así acordado el sefior Juez, 
D . Alfredo Menéndez, en las diligen-
oias instruidas por aquel hecho. 

Carabanchel A l t o , 3 0 de Oatubre 
de 1 9 2 4 . 

E l Secretario, 
Enrique Martín Guerra 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Alfredo Menéndez 
(Núm. 2 . 9 2 0 ) ( B — 1 . 7 5 2 ; 

Juzgados militares 

C E U T A 
Rodríguez Madridejos (Manuel), hijo 

de Isidoro y de Petra, natural de Dai-
miel, Ayuntamiento de ídem, provin
oia de Ciudad Rea', su estado soltero, 
profesión oarpintero, de treinta y seis 
años de edad, de estatura 1 '57*5 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
naria regular, barba regular, boca re
gular, color sano, frente regular, se
flis particulares el dedo anular corla
do, domiciliado úl t imamente en Ceuta 
como soldado, prooesado por deseroión, 
comparecerá, en el término de treinta 
días a partir del en que se publique 
esta requisitoria, ante el Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infante
ría Ceuta, número 6 0 , D . Fernando 
Pablos Lozano, residente en Ceuta; 
bajo apercibimiento que, de no efeo 
tuardo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 1 9 de Octubre de 1924. 
E l Teniente Jaez instructor, 

Fernando Pablos 
(Núm. 3 . 0 1 7 ) ( B . - 1 . 7 6 2 ) 
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T e s o r e r í a - C o n t a d u r í a ds Hacienda 
D B L A , 

P R 0 V I N 0 U D E M A D R I D 

Por la Tesorer ía Oontgrlaría de Ha
cienda de esta provincia se ha diota
do la providemoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el articulo 50 de la Instraooión de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incarses 
en el primer grado de apremio, y re* 
oargo del 5 por LOO sobre el importe 
de sus desoubiertos, a los ooutribu-
yentes sujetos a dioha t r ibutación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas 
qué se citan, y que resultan incluidos 
en la relaoión que queda en esta ofici
na y se acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publfquese esta 
previdencia en el B O L R T I N O F I C I A L do 
la provincia y entr¿guenHe a la acción 
ejecutiva los respeotivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hsce público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
ticulo 51. 

Madrid, 12 dd Noviembre de 1924. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Zona 3* 
Don Iguaoio Torres. 

Zona 4.a 

Don Jnaa Trssserra. 

Zona 5.a 

Don Autonio Iglesias. 

ayuntamientos 
M 0 S T 0 L E S 

E l proyecto de Carta municipal re
ferente al régimen e c o n ó m i c o de este 
término que autorisa el artíoulo 57 del 
Reglamento, sobre el funcionamiento 
de los Munioipios, SA enouentra a dis
posición del públioo, por treinta días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
a los efeotos reglamentarios. 

Móstoles, 3 de noviembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Benigno Rodríguez 
(Rúm. 3.024) 

B A N C O H I S P A N O A M E R I C A N O 

Habiéndose extraviado el extracto 
de inscripción número 24.430, oom 
prensivo de las 93 acciones de este 
Banco, número i 1.723, 132.455 al 
132.471, 70.386 al 70.410, 56.757 al 
56.759, 7 3.476 al 73.499, 90.578, 
100.389 al 100 399, 165.764, 63.036 
al 6U.045, expedido con fecha 13 de 
marzo de 1921 a í t v o r de D . José 
Fuentes Díaz Estévanez, se anunoia, 
por tercera vez, en cumplimiento de 
lo que dispone el artíoulo 71 de nues
tros Estatutos. 

Madrid, 14 de Nov embra de 1924. 
E l Secretario genera), 

Ramón A . Valdés 
( D . - 1 4 7 ter) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A * 
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